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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        EL HOMBRE DE LA MANCHA S A S
Nit:                 901044848  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02769538
Fecha de matrícula:   20 de enero de 2017
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 19 # 72 - 57 Lc B144A
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contadora.zareth@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3132117288
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 19 # 72 - 57 Lc B144A
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contadora.zareth@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3132117288
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  18 de enero de 2017 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2017, con el No.
02178009  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada EL HOMBRE DE LA MANCHA S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social:  A)  La edición de libros,
revistas,  folletos o coleccionables seriados de carácter científico o
cultural,  pudiendo  realizar  su  producción en talleres propios o de
terceros,  total  o  parcialmente,  siempre  editados e impresos en la
República  de  Colombia,  en  base  de  papel  o  publicados en medios
electro-
magnéticos;    B)   Las   actividades   de   comercialización,
distribución   y   venta   de   los   libros,   revistas,  folletos  o
coleccionables  seriados  de carácter científico o cultural, editados,
impresos  o  publicados  en  medios  electromagnéticos;  C)  Las demás
actividades  comerciales  y  civiles licitas relacionadas y necesarias
para  cumplir  los literales a) y b) y cualquier otra actividad lícita
para cumplir con sus obligaciones legales.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
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Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 3.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 3.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un Gerente principal, quien tendrá a su cargo la
administración  y  gestión  de los negocios sociales con sujeción a la
ley,  a  los reglamentos y resoluciones que expida la Asamblea General
de  Accionistas.  El Gerente principal tendrá un (1) suplente quien lo
reemplazará  en  caso  de faltas absolutas, temporales o accidentales.
Tanto  el  Gerente  principal  como  el suplente del Gerente principal
serán  elegidos  por  la Asamblea General de Accionistas para períodos
de  un  (1) año, reelegibles indefinidamente y removibles en cualquier
tiempo.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones del Gerente principal y de su suplente son entre otras,
las  siguientes:  A.  Representar  a la sociedad ante los accionistas,
ante   terceros   y   ante   toda   clase  de  autoridades  del  orden
administrativo  y  jurisdiccional. La representación de la sociedad se
ejercerá  tanto  judicial  como  extrajudicialmente. B. Ejecutar todos
los  actos, contratos u operaciones correspondientes al objeto social,
de  conformidad  con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. C.
Autorizar  con sus firmas todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o en
interés  de  la  sociedad.  D.  Presentar a la Asamblea General en sus
reuniones  ordinarias, un inventario y un balance de fin de ejercicio,
junto  con  un  informe  escrito sobre la situación de la sociedad, un
detalle  completo  de  la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto
de  distribución  de  utilidades  obtenidas.  E. Nombrar y remover los
empleados  de  la  sociedad. F. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
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empleados  de  la  sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones
que  exija  la  buena  marcha  de la compañía. G. Convocar la Asamblea
General  a  reuniones  extraordinarias cuando lo juzguen conveniente o
necesario  y  hacer  las  convocatorias del caso cuando lo ordenen los
estatutos   de  la  sociedad.  H.  Cumplir  o  hacer  que  se  cumplan
oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que  se
relacionen  con  el  funcionamiento  y  actividades de la sociedad. I.
Ejecutar   los  acuerdos  y  decisiones  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas.   J.   Constituir   para   casos   especiales  apoderados
judiciales  y  extrajudiciales.  K.  Ejecutar los actos, operaciones y
contratos  conducentes  al  logro del objeto de la sociedad. L. Cuidar
de  la  recaudación  e  inversión  de  los  fondos.  M. Presentar a la
reunión  ordinaria  anual  de  la  Asamblea  General de Accionistas el
inventario  y  estados  financieros  de fin de ejercicio, junto con un
informe  escrito  relacionado  con  la  situación  y  la  marcha de la
entidad,  sugiriendo  las innovaciones que convenga introducir para el
mejor  desempeño  de  ésta.  N.  Contratar a los trabajadores para los
diversos   cargos   debidamente  aprobados  dentro  de  la  planta  de
personal,  y  subcontratar  con  proveedores de bienes y servicios. O.
Cumplir  y  hacer  que  se cumplan en oportunidad y debidamente, todas
las  exigencias  de  las leyes en relación con el funcionamiento y las
actividades  de  la  institución.  P.  Las  demás  que le correspondan
conforme  a  la  ley  y  estos  estatutos. Facultades y cesación en el
ejercicio  del  cargo:  las  funciones  del  Gerente  principal  y del
suplente  del  Gerente  principal  terminarán  en  caso  de dimisión o
revocación  por  parte  de  la asamblea de accionistas, de deceso o de
incapacidad.  La  cesación de las funciones de los Gerente principal y
del  suplente  del Gerente principal, por cualquier causa, no da lugar
a   ninguna   indemnización  de  cualquier  naturaleza  diferente,  de
aquellas  que  le  corresponden conforme a la ley laboral, si fuere el
caso.  Toda  remuneración  a  que tuvieren el Gerente principal y/o el
suplente  del  Gerente  principal  de la sociedad, deberá ser aprobada
por  la  Asamblea  de  Accionistas.  Parágrafo:  Le  está prohibido al
Gerente  principal  y a su respectivo suplente, así como también a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  si  o  por interpuesta
persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica, préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del 18 de enero de 2017, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2017 con el No.
02178009 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           PINILLA    GONZALEZ   &   N.I.T. No. 000008300653123
Principal         PRIETO         ABOGADOS
                  LIMITADA
 
Por  Documento  Privado  del  05  de  julio  de 2022, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  6  de  Julio de 2022 con el No. 02855584 del
Libro  IX,  PINILLA  GONZALEZ  &  PRIETO ABOGADOS LIMITADA presentó la
renuncia al cargo.
 
Por  Acta  No. 02 del 27 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2017 con el No.
02222164 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Orit    Miriam   Haratz   P.P. No. 000000PA0698019
Gerente           Goldenberg De Btesh
Principal
 
Por  Acta  No. 06 del 31 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2019 con el No.
02421923 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Moises Schuster Bejman    C.C. No. 000000073071369
Suplente    Del
Gerente
Principal
 
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta No. 08 de la Asamblea de Accionistas, del 03
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de  enero  de  2020,  inscrita  el  3  de  Enero  de 2020, bajo el No.
02539268  del  libro  IX, se removió la designación de Schuster Bejman
Moisés como Segundo Suplente del Gerente Principal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del 16 de febrero de    02187768  del  20 de febrero de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX
Acta  No. 04 del 2 de junio de 2017    02231534  del  7  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4761
Actividad secundaria Código CIIU:    5811
Otras actividades Código CIIU:       5813
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 868.060.629
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4761
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 6 de julio de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  mayo  de  2023.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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